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Cerro Colorado' 28 de oclubre del 2025.

EL ALCALDE DE LA Ii,IUIIICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

EtConceiode ta t\¡un¡cioalidad Dislritalde Cerro Colorado, en S€sión ordinana N" 020-2025-N1DCC delecha 27 de octubre

del2025lrató la moción desuscr¡pción de Conveniode Coop€fación Interinstilucional enlre la l\¡unicipalidad oislitalde CelroColotado

y la Nueva Asociación Casa Huerta Señor de Huanca.

CONSIoERAND0T

Oue, ta ñtunicipalidad, conforme a lo €stablecido en sl arliculo 194" de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y lt det Tituto Preliminar de ta Lsy Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo plomotor del desarollo local, con

;ercone a juridica de derecho públicoy con pl€na capac¡dad para el cumplim6nto de sus lines, que goza de autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de comp6tencia y tiene mmo fnal¡dad la de repres€nlaf al vecindario, promover la

adecuada p;esbción de los serviciqs públicos y el desarollo ¡nt€gral, sost€nible y armón¡co de su circuns¡¡ipción.

Que, el numeral 26 del adiculo 9" de la Loy ofgánica de Municipalidad€s, Ley N" 27972, prescfibe que son atfibuc¡ones

I MuniciDal: aprobar la celebracjón de convenios de coop€ración nacionale internacionaly convenios interinslitucionales

Oue, el art¡culo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, erige que los acuerdos son dec¡siones, que

toma etmncejo, r€feridas a asunto6 espec¡licos de ¡nterés público, v€cinalo institucional, que exprssan la voluntad del órgano de

gobiemo para praclicar un deteminado acto o sujetarse a una mnducla o norma institucional

eue, el numerat 88.3 del arliculo 88'del Texto tJnim Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, precisa que, por los convenios d€ colaborac¡ón, las entidades a través de sus

representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva ompetencia, de naturaleza obligalona

para las pades y mn cláusula expresa de libre adhesiÓn y separaciÓn.

eue, el numeral 88.4 del articulo 88' d€l Texto Único Ordenado de la Ley del Proced¡mienlo Administrativo General,

aprobado con Decrelo Supremo N" 004-201g-JUS, regla que las entidades pueden celebÍar convenios con las instituciones delsector

privado, s¡empre que con ello se logre el cumplimiento de su finalidad y no se vulnere nomas de ord€n público

eue, mediante solicitud S¡'{ presentada por mesa de partes de la entidad el 23 de sepliembre del 2025 (Trámile

Documentario 250923M213) la Nueva Asociación Casa Huerta Señor de Huancs, a través de su Presidenle, Tomás Azobispo

Chambilla Chura, solic¡ta maquinaria de excavac¡ón por un plazo de 15 dias, para apertura de zanjas necesarias que abastezcan y

permitan instalar pilelas públicas correspondionle altrazado desde el Parque Industrial Rio Seco hasta la Nueva Asociación Casa

Huerta Señor de Huanca con un extensión aproximada de 3,260 mettos lineales

Oue, con infome N' '1413-2025-SGl\¡IV-GOPIj\.,10CC, de lecha 13 de julio del 2025, el Sub Gerente de [,lantenimienlo de

lnfraestructuray Vias, señala que, de la revisión delexped¡ente, para los tlabajos deexcavación d€ zanjas, esta municipalidad cuenta

con retroexcavádora JCB cuyo consumo aproximado es do 12 gl/dia de combustible dissel, asl mismo considera necesario emplear

los siguientss equ¡pos:

eue, a través d€l informe N" 697-2025/[¡DCC/GOP|, de fecha 13 de octubr€ dol 2025, el Gerente de obras Públicas e

Infraestructura señala que, el proyecto denominado"Piletas públicas para la Nueva Asociación Casa Huerta Señor de Huanca' del

distrito de Cero Cotorado (Crr;uil; R-21)"cuenta con aprobación por SEDAPAR, conforme al oficio N" 0853-2024/S¡00; asimismo,

rndica, que según ta información de los planos se ha d€terminado que la long¡ud del trazo es de aproximadamente 3'260 metros

lineales. El infórme agrega que, los lrabajos s€ han programado dos fasss de fabajo: la primera de excavación de la zanja para la

colocación de ta iubela áe conducción de agua polable, y la segunda de relleno con material propio y nivelado.
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Que, con proveido N" 3948-2025-GM-[,DCC ds facha 21 de oclubre de 2025, el Gerenle ¡/unicipal, menciona que esla

comunasolo podrá apoyarcon la maquinaria necesaria y en cuanto alcombustible lo asumká la Nueva Asociación Casa Huerta Señor

de Huanca.

Que, mediante informe legal N' 213-2025-GAJ-NjDCC, de fecha 22 de octubre de 2025, el Gerente de Asesoria Juridica

concluye que estimando lo considerado porla unidad orgán¡ca competente, Sub Gerencia de lt¡antenimiento de Infraestructura y Vlas,

Gerencia de obras Públicase Infn€structura y Gerencia Munic¡pal, asicono lo pronunciado porelpersonalde estas que se avocaron

en su conocim¡ento, resulta, desde 6lpunto de vista legalfaclible apmbar, con noma municipal, elapoyo sol¡citado, mismo que deb€rá

ser canalizado a tr¿vés de la suscripción do un conven¡o de cooperación ¡nterinstilucionali lo que perm¡thá mejorar la transitabilidad y

el desplazamiento de los pobladores aseniados en la asociación peticionante y alrededofes, en benefcio de la ciudadanía deldistfilo

En consecuencia, con conocimiento de los mi€mbros del Conc€jo Municipal, luego del debate sobre el asunlo matena del

presente en Sesión de Concejo Ordinaria N" 020-2025-MDCC, por UilANIMIDAD, se emile els¡gu¡ente;

ACUERDO:

¡mfcUto pnlueno: IPROBAR la suscipción del Conv€n¡o de Cooperación Inlerinstilucional entre la luunicipalidad

Distrilal de CeÍfo Colorado y la Nueva Asoc¡ación Casa Huerla Señor de Huanca, acord€ con lo especificado en el inlorme N" 1413-

suscrito por 6l Sub G€rente de l\4antenimi€nto de Infra€structura y Vias, ralilicado por €l informe N' 697-

suscrito por el G€rente de Obras Públ¡cas e I nfraestructura.

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGaR a la Sub G€rencia de Mantenimi€nto de Infr@struclura y vias elfel cumplimiento

de lo acordado

ARTICULo ÍERCERo: ENCoMEIDAR a la ofcina de Secretaria General la notilcac¡ón d€l presenle y a la Olicina de

Tecnologias djr¡.ln{oñnaeia¡ su publicación en el portalweb instituc¡onal.

CUMPLASE.

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


